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PROYECTO DE LEY 

ANTIJURICIDAD POR LA OCUPACIÓN DE LOS TRABAJADORES ANTE 

LA MORA DEL EMPLEADOR 

Artículo 1. No incurre en delito de naturaleza penal, todo aquel trabajador o 

trabajadores, que se desempeñen en relación de dependencia y hayan tomado 

posesión de las instalaciones de la empresa, cuando los dueños, socios, 

administradores ó directores se encuentren en estado de morosidad con las siguientes 

obligaciones: 

l- Salarios debidos a los trabajadores. 

2- Aportes previsionales. 

3- Cuotas sindicales. 

4- Aportes a las respectivas Obras Sociales. 

Artículo 2. Se consigna que la mora del empleador, en todos los conceptos descriptos 

en el art. 1, deberá ser como mínimo de dos mese$ consecutivos o alternados. 

Artículo 3. De forma. 

0 PUTADO NACIONAL 


